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De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se 
les tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden 
de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 
2006), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas 
y medianas empresas (PYME) del sector de la construcción 
que realicen proyectos e inversiones en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

Almería, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
Francisca Pérez Laborda. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo 
Estable regulado por Decreto 149/2005, de 14 de junio 
de 2005, de la Junta de Andalucía a los que no ha sido 
posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses, contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Cotencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/TPE/00487/2007.
Entidad: M.ª Fernanda Gutiérrez Ríos. Lego Real State, S.L.
Localidad: Huelva
Contenido del acto: Notificación resolución desist./no aporta 
documentación (2.º intento).

Expediente: HU/TPE/00488/2007.
Entidad: M.ª Fernanda Gutiérrez Ríos. Lego Real State, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución desist./no aporta 
documentación (2.º intento).

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 19 de junio de 2008.- La Directora, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 3 de septiembre de 
2008, fue presentada para su tramitación y depósito la solicitud 
de modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Asociación de Empresas de Acuicultura Marina de 
Andalucía» (Asema).

La modificación afecta al artículo 22 de los estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del 

acuerdo modifícatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Antequera (Málaga), el día 
10.4.2008, figuran don Antonio Concepción Toscano (Presi-
dente) y don José Luis Molinero Vaca (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 9 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 22 de julio 
de 2008 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización sindical denominada «Plataforma de Tra-
bajadores Independientes de FAISEM» (TIFA). Tras el análisis 
de los mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, 
las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 
3.9.2008. Con fecha 12 de agosto de 2008 se efectuó reque-
rimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, 
teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha 3 de 
septiembre de 2008.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Miguel Ángel Urquiza Cabo, doña Clau-
dia Merlo y doña M.ª Concepción Espín González. El acuerdo 
de constitución se celebró en Almería, el día 16.7.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 9 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 


